
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

25449 REAL DECRETO-LEY 17/1982, de 24 de septiembre, 
por el que se establece a los sesenta y cinco años la 
edad de jubilación forzosa de los funcionarios del 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.

El Estatuto del Magisterio Nacional Primario, aprobado por 
Decreto de veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete, establece la. edad de setenta años para la jubilación 
forzosa de los Profesores de Enseñanza General Básica.

Los estudios realizados permiten disminuir la edad de jubi
lación forzosa de los Profesores de EGB, Cuerpo de funciona
rios en donde los condicionantes de edad comportan dificultades 
para el desempeño de su cometido; de esta forma no sólo se 
propicia, una jubilación anticipada de estos funcionarios, sino 
que se trata de potenciar una mejora en el rendimiento y ca
lidad de la enseñanza.

De otro lado, no puede olvidarse que una medida de esta 
naturaleza influye decisivamente en la programación de los 
cursos, cuyo período no coincide con el ejercicio económico; de 
ahí la urgencia de la medida, que no debe demorarse, pues 
caso contrario se retrasaría en un año su virtualidad práctica.

La necesidad y urgencia que han quedado ponderadas, han 
sido los factores determinantes para la adopción de la presente 
disposición, que, de otro lado, se encontraba en avanzado es
tado de tramitación legislativa.

En su virtud, y en uso de la autorización contenida en el 
artículo ochenta y seis de la Constitución y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPO N G O :

Artículo primero.—La jubilación forzosa en el Cuerpo de Pro
fesores de Educación General Básica se declarará de oficio al 
cumplir el funcionario los sesenta y cinco años de edad.

Artículo segundo.—No obstante lo previsto en el artículo an
terior, la jubilación se graduará en la forma siguiente:

— En el año mil novecientos ochenta y dos se jubilarán los 
funcionarios con sesenta y nueve años cumplidos.

— En el año mil novecientos ochenta y tres se jubilarán los 
funcionarios con sesenta y ocho y sesenta y siete años cum
plidos.

— En el año mil novecientos ochenta y cuatro se jubilarán 
los funcionarios con sesenta y seis y sesenta y cinco años cum
plidos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—A los funcionarios que se jubilen en las anualidades 
y en la forma establecidas en el artículo segundo se les compu
tará, a efectos pasivos, un nuevo trienio, siempre que lo hubie
ran perfeccionado, caso de haber continuado en activo hasta la 
edad de setenta años.

Segunda.—A los funcionarios afectados por el presente Real 
Decreto-ley les será aplicada, en su día, la nueva Ley de Segu
ridad Social de los Funcionarios, en los términos que en la 
misma se establezcan.

Tercera.—El ámbito de aplicación de este Real Decreto-ley se 
extiende a los funcionarios del Cuerpo de Directores Escolares.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25450 REAL DECRETO 2423/1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de reforma y des
arrollo agrario.

El Real Decreto, quinientos ochenta y uno/mil novecientos 
ochenta y dos, de veintiséis de febrero, determina las normas y 
el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Galicia, esta Comisión tras considerar 
a conveniencia y legalidad, así como la necesidad de realizar 
las transferencias pertinentes, adoptó en su reunión del día 
diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, el oportuno 
acuerdo cuya virtualidad práctica exige la aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto, objetivo inmediato del pre
sente.

En su virtud, a propuesta de los Ministres de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
de fecha diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, 
por el que se transfieren competencias y funciones del Estado 
en materia de reforma y desarrollo agrario, a la Junta de 
Galicia y se le traspasa los correspondientes Servicios e Institu
ciones y medios personales, materiales y presupuestarios preci
sos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transferi
das a la Junta de Galicia las competencias a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo del presente Real De
creto y traspasados a la misma los Servicios e Instituciones 
y los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal, 
créditos presupuestarios y documentación y expedientes que 
figuran en las relaciones números uno a cuatro adjuntas al 
propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos 
y  condiciones que allí se especifican.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Los traspasos a que se refiere este Real 
Decreto tendrán efectividad a partir del uno de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, señalado en el acuerdo de la Comi- 
sión Mixta.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO I

Don José Elias Díaz García y don Juan Pérez Rodríguez, Secre
tarios de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
para Galicia,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 19 de 
julio de 1982, se adoptó acuerdo ratificando la propuesta sobre 
transferencias a la Junta de Galicia de las funciones y servicios 
en materia de reforma y desarrollo agrario, aprobada por el 
Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en su sesión del 16 de julio de 1982, en los 
términos que a continuación se expresan:.


